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INTRODUCCIÓN

Actualmente, la sociedad de casi todo el mundo enfrenta un buen 
número de problemas socio-médico-legales, principalmente como 
consecuencia del calentamiento global,  la explosión demográfica,  la 
severidad negativa de los determinantes sociales y, específicamente, 
los referentes a la salud, situaciones que frecuentemente ocurren en 
los habitantes de países con economías en desarrollo.1

Una grave consecuencia de estas condiciones es la modificación sus-
tancial de las familias, no solamente en su estructura, sino también en 
su funcionamiento.2 En relación a la situación de numerosas familias  
destaca el frecuente rompimiento de las parejas, ya sea por separación 
o por divorcio. 3 Si esta situación es muy seria, el problema se torna 
más grave ante dos escenarios específicos:

a)  Cuando la separación o divorcio es violento. 
b)  Si existen hijos. 

Prevalencia de divorcios en países desarrollados

A nivel mundial, la tasa bruta de divorcios varía de acuerdo al área 
geográfica. Para el año 2019, la tasa bruta de divorcios fue mayor en 
Rusia en un 4.0%, seguido de Estados Unidos con un 3.20%.4,5 En me-
nor proporción se encuentran España y Francia con 1.95% y 1.90%, 
respectivamente.6,7 Finalmente, los países con las tasas brutas más bajas 
son Alemania, Reino Unido e Italia, con 1.80% para las primeras dos 
y con 1.40% para la última.8,9,10
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Prevalencia de divorcios en México

Los divorcios en México se han incrementado 
en los últimos años. La tasa nacional, por cada 
10 000 habitantes de 18 años o más, pasó de 
12.2 en 2011 a 18.4 en 2019. En el año 2020, 
que coincidió con el inicio de la pandemia 
COVID-19, se observó una disminución a 10.6. 
La probable explicación es que durante el con-
finamiento hubo una reducción en la demanda 
de este servicio, pues las autoridades sanitarias 
definieron el divorcio como una actividad eco-
nómica no esencial. 

Las entidades que registraron las mayores tasas 
de divorcios por cada 10 000 habitantes de 18 
años o más, fueron Aguascalientes con 30.6, 
Coahuila de Zaragoza con 28.8 y Campeche 
con 23.9. Por el contrario, las menores tasas 
correspondieron a Veracruz de Ignacio de la 
Llave con 3.4, Chiapas con 3.5 y Oaxaca 4.1; 
la tasa nacional fue de 10.6.11 

MANIFESTACIONES CLIÍNICAS EN NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES (NNA)

Ante tal situación, los pediatras, los médicos 
familiares y generales, así como los profesionales 
de la salud mental que atienden a las NNA que 
viven esta situación, deben buscar, considerar y 
atender las manifestaciones físicas y emocionales 
que ellos manifiestan.12,13,14  Ello requiere que los 
profesionales inmersos en el tema pongan en 
juego el conocimiento y su suspicacia clínica 
para establecer un diagnóstico e implementar 
un plan de atención integral. 

Este panorama médico y psico-emocional en 
las NNA, así como en los demás miembros de 
la familia se ve agravado por la duración del 
conflicto judicial. 15, 16,17 

LA ACCION JURÍDICA

Heuchemer plantea que son las decisiones judi-
ciales las que exponen a las NNA a un "abuso 

infantil psicológico continuo, combinado con un 
trauma considerable". 12 Es muy probable que un 
juicio de divorcio violento requiera, en algunos 
países, entre 2-12 años, aunque en México es 
de semanas o meses, y en este período, los niños 
sufren y manifiestan las consecuencias señaladas 
en el Cuadro1.

Para poder acortar dicho período, las autoridades 
judiciales deben contar con personal profesional 
calificado (Pediatras, Trabajador Social, Psiquia-
tras, Psicólogos, etc.) para conocer la realidad, 
sobre todo  cuando alguno de los progenitores 
miente. 

Clemente M y Padilla-Racero D.18,19 han propues-
to una prueba para valorar la existencia de una 
condición que han denominado: “triada obscu-
ra” con ello, se puede descubrir si alguno de los 
progenitores miente. En algunos países europeos 
ha permitido encontrar en los padres cuidado-
res,  algunas anomalías psicológicas tales como: 
trastornos narcisistas graves y / o limítrofes de 
la personalidad, experiencias traumáticas de la 
infancia, procesamiento paranoico de la crisis 
del divorcio y / o psicosis.20, 21 

Cuadro 1. Manifestaciones físicas y emocionales de los 
menores envueltos en la separación de los padres

Manifestaciones
 Físicas

Dificultades alimentarias
(Anorexia, hiperfagia).
Cefalea y/o alteraciones visuales.
Alteraciones gastrointestinales 
(Dolor abdominal, náuseas, vómitos, 
diarrea).
Problemas escolares.
Adicciones.

Manifestaciones 
emocionales

Los niños tienen miedo a la obscu-
ridad
Dependencia emocional con algún 
progenitor.
Sumisión a los adultos en general.
Agravamiento de “deslealtad” con el 
progenitor “rechazado” y su familia. 
Manifestaciones de estrés post trau-
mático. Problemas de sociabilización. 
Posibilidad de transmisión genera-
cional.
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ATENCIÓN JURÍDICA  PARA  LOS NIÑOS

La acción civil debe desarrollar una acción pro-
tectora de las NNA. En Alemania se ha puesto 
en boga el Esquema de Cochem y el objetivo de 
este método es reducir el conflicto parental entre 
padres y profesionales restaurando la autonomía 
y responsabilidad de los progenitores. La base 
de este accionar básicamente es mantener los 
derechos de los niños, así como los derechos 
de los padres. 

Dos eventos establecidos con este esquema 
parecen ser beneficiosos: 

a)  La convivencia más constante con el 
progenitor rechazado, mostró un cambio 
positivo en el hijo o hijos, hasta en un 
90%.

b)  Parece ser que un cambio de residencia 
y un contacto más prolongado con el 
padre rechazado son las formas más 
prometedoras de 'desprogramar' a una 
niña, niño o adolescente.22,23 

Con las medidas de este programa, aparente-
mente se pueden eliminar o reducir numerosos 
problemas socio-psicológicos, educativos y 
físicos que el niño exhibía previamente.24,25 

El fenómeno de divorcio “tormentoso” es una 
terrible situación al que los pediatras se pueden 
enfrentar, en un momento dado de su actividad 
profesional. En estos casos, las manifestaciones 
clínicas que pueden tener las NNA suelen ser 
poco específicas que ponen en juego su juicio 
clínico para poder aceptar que son consecuencia 
del drama familiar que está viviendo. 

CONCLUSIONES 

Durante el proceso de crisis de los padres, los 
niños y las familias necesitan más que nunca el 
poder conciliador de las palabras.

La re-victimización de las NNA en las audien-
cias debe de evitarse, sobre  todo cuando se 
enfrenta a los padres. Ante estas situaciones 
debe predominar el derecho de las NNA para ser 
escuchados. El objetivo fundamental es proteger, 
formar y darles seguridad a las NNA para que 
salgan del juicio lo menos dañados.

El fracaso de los individuos como pareja no 
presupone un fracaso como padre o madre de 
familia; sin embargo, ellos deben percibir el 
presente y el futuro de sus hijos.

La discusión de los padres no debe ser una 
cuestión de custodia,  debe ser una situación de 
protección a la niña, niño o adolescente.

La gravedad del impacto físico y emocional 
en las NNA se debe establecer en función del 
comportamiento del niño y no del nivel de ma-
nipulación al que está o puede estar expuesto. 

Es  esencial el diagnóstico cuidadoso del sistema 
familiar y la identificación de la persona o per-
sonas manipuladoras y/o protectoras. 

Se debe buscar siempre la rápida terminación 
del proceso judicial para evitar un mayor daño 
en  las NNA.
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